
 

 
 

 11 de enero de 2021 

Ya se pueden ir solicitando las vacaciones que deben ser aprobadas por la empresa, a más tardar, 

a finales de febrero. Desde CCOO pasamos cuadro resumen de las condiciones del Convenio: 

Este capítulo ha sido un éxito sindical de CCOO, en la negociación del XIII Convenio. 

Recordamos las novedades con respecto a anteriores convenios: 

 Se amplia, para el personal de punto de venta y soporte, el período hábil de vacaciones. 

 Se amplían las modalidades temporales. 

 Se permite solapar períodos entre miembros de distintas tiendas de la misma localidad. En 

los casos excepcionales se informará a la Comisión de Ordenación de Tiempo de Trabajo. 

 Se simplifica el procedimiento para solicitarlas: se suben en Success Factors. 

¡Con CCOO TU GANAS! ¡Afíliate! 

Seguiremos informando 
CCOO - TELYCO 
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